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SUMARIO: Investigación de la Comisión TIC de
Usuaria el “Teletrabajo para la inclusión laboral
de personas con discapacidad”. Declaración de
interés de la Honorable Cámara. Bianchi. (2.014-
D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Discapacidad ha considerado el

proyecto de declaración de la señora diputada
Bianchi por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara de la Nación el “Teletrabajo para la in-
clusión laboral de personas con discapacidad”; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara, la investi-
gación de la Comisión TIC de Usuaria el “Tele-
trabajo para la inclusión laboral de personas con
discapacidad”.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2008.

Claudio M. Morgado. – Mario A.
Santander. – Mario H. Martiarena. –
Juan E. B. Acuña Kunz. – Hilda C.
Aguirre de Soria. – María J. Areta. –
Octavio Argüello. – Hugo O. Cuevas. –
Stella Maris Leverberg. – Edith O.
Llanos. – Lidia L. Naím. – Marta L.
Osorio. – Jorge R. Pérez. – Julia A.
Perié. – Beatriz L. Rojkes de
Alperovich. – Carmen Román. – Silvia
Storni.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad en la consideración
del proyecto de declaración de la señora diputada
Bianchi, por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara de la Nación el “Teletrabajo para la
inclusión laboral de personas con discapacidad”, ha
aceptado que los fundamentos que lo sustentan ex-
presan el motivo del mismo y acuerda que resulta
innecesario agregar otros conceptos a los expues-
tos en ellos.

Claudio M. Morgado.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La sociedad de la información hace posible la exis-

tencia e implementación de una nueva modalidad
laboral a distancia conocida como teletrabajo, que
se basa en la utilización de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones (TIC) para realizar
las tareas fuera de las instalaciones del organismo
o empresa del contratante.

La investigación “Telecapacitados” estudia si el
teletrabajo puede ser una alternativa para la inclu-
sión laboral de las personas con discapacidad. Su
nombre alude a los dos pilares en los que se apoya
esta investigación: el teletrabajo y la discapacidad.

“Telecapacitados” se refiere al potencial inclusi-
vo del teletrabajo, porque en esta modalidad labo-
ral, la discapacidad deja de ser un factor relevante
tanto para la parte contratada como para la contra-
tante. Esta investigación incluye a nueve países de
América Latina y el Caribe (Argentina, Brasil, Chile,
Colombia, El Salvador, México, Perú, República Do-
minicana y Uruguay).
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Se lleva a cabo en la Comisión TIC de Usuaria y
cuenta con el financiamiento del Centro Internacio-
nal de Investigaciones para el Desarrollo, una insti-
tución creada por el Parlamento de Canadá para asis-
tir a los países en vías de desarrollo.

Esta forma de trabajo, para las personas con
discapacidad, permite el ejercicio de los derechos
que se establecen en nuestra Constitución Nacio-
nal en su artículo 14 bis: “El trabajo en sus diver-
sas formas gozará de la protección de las leyes, las
que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y
equitativas de labor; jornada limitada; descanso y
vacaciones pagados; retribución justa; salario mí-
nimo vital móvil; igual remuneración por igual ta-
rea; participación en las ganancias de las empresas,
con control de la producción y colaboración en la
dirección; protección contra el despido arbitrario;
estabilidad del empleado público; organización sin-
dical libre y democrática reconocida por la simple
inscripción en un registro especial...”.

Y en la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad en su artículo 27: Tra-
bajo y empleo 1. Los Estados Partes reconocen el
derecho de las personas con discapacidad a traba-
jar, en igualdad de condiciones con las demás; ello
incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse
la vida mediante un trabajo libremente elegido o
aceptado en un mercado y un entorno laborales que
sean abiertos, inclusivos y accesibles a las perso-
nas con discapacidad.

Los Estados Partes salvaguardarán y promove-
rán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para
las personas que adquieran una discapacidad du-
rante el empleo, adoptando medidas pertinentes, in-
cluida la promulgación de legislación, entre ellas:

a) Prohibir la discriminación por motivos de
discapacidad con respecto a todas las cuestiones
relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las
condiciones de selección, contratación y empleo, la
continuidad en el empleo, la promoción profesional
y unas condiciones de trabajo seguras y saludables;

b) Proteger los derechos de las personas con
discapacidad, en igualdad de condiciones con las
demás, a condiciones de trabajo justas y favorables,
y en particular a igualdad de oportunidades y de
remuneración por trabajo de igual valor, a condicio-
nes de trabajo seguras y saludables, incluida la pro-
tección contra el acoso, y a la reparación por agra-
vios sufridos;

c) Asegurar que las personas con discapacidad
puedan ejercer sus derechos laborales y sindicales,
en igualdad de condiciones con las demás;

d) Permitir que las personas con discapacidad
tengan acceso efectivo a programas generales de
orientación técnica y vocacional, servicios de colo-
cación y formación profesional y continua;

e) Alentar las oportunidades de empleo y la pro-
moción profesional de las personas con disca-
pacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la
búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y
retorno al mismo;

f) Promover oportunidades empresariales, de em-
pleo por cuenta propia, de constitución de coope-
rativas y de inicio de empresas propias;

g) Emplear a personas con discapacidad en el
sector público;

h) Promover el empleo de personas con disca-
pacidad en el sector privado mediante políticas y
medidas pertinentes, que pueden incluir programas
de acción afirmativa, incentivos y otras medidas;

i) Velar por que se realicen ajustes razonables para
las personas con discapacidad en el lugar de traba-
jo;

j) Promover la adquisición por las personas con
discapacidad de experiencia laboral en el mercado
de trabajo abierto;

k) Promover programas de rehabilitación vocacio-
nal y profesional, mantenimiento del empleo y rein-
corporación al trabajo dirigidos a personas con
discapacidad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las perso-
nas con discapacidad no sean sometidas a esclavi-
tud ni servidumbre y que estén protegidas, en igual-
dad de condiciones con las demás, contra el trabajo
forzoso u obligatorio.

Por todo lo expuesto, es que le solicito a mis pa-
res que me acompañen en la aprobación del presen-
te proyecto de declaración.

Ivana M. Bianchi.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el “Teletrabajo para la inclu-
sión laboral de personas con discapacidad”.

Ivana M. Bianchi.


